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TESORERíA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL MELlLLA

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE MELlLLA
613.- Relación de deudores que, de confomidad con el arto168 del R.D. 1637/95 de 6 de octubre (B.O.E. 4/6/

99) han sido declarados créditos incobrables por resolución de esta Dirección Provincial.
El DirectorProvincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Melilla, notifica que de conformidad con

lo establecido en el arto 126 de la O.M. de 26 de Mayo de 1999 (B.O.E. 4/6/99), al resultar créditos incobrables los
procedimientos seguidos a los deudores que se relacionan a continuación, se requiere a los mísrrros para que en
el plazo déDIEZ DIAS a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia",
hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social.

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Melilla, se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O.M. de 26 de Mayo de 1999,

Régimen: Régimen General.

N° fNSCRIPCION
52100158737

NOMBRE / RAZON SOCIAL DOMICILIO
Khalifa Kajjou Mohamed Ctra. Polvorin, 16

LOCALIDAD PERIODO IMPORTE F.RESOL.
MELILLA 05/00-12/01 15.675,15 12/02/03

Régimen: Régimen Especial de Trabajadores Autonomos

N° INSCRIPCION
520003909172
521000396609
520003296254
521001626485

NOMBRE / RAZON SOCIAL
Mohamed Mohamed Mohamedi
Giovanni Perin ---
Emilio Salvador Andres Onieva.
Lucio Perin ---

F.RESOL.
04/02/03
07/02/03
20/02/03
28/02/03

LOCALIDAD PERIODO
MELILLA 01/95-02/02
MELILLA 02/99-02/01
MELILLA 01/01-12/01
MELILLA 11/00-04/02

IMPORTE
7.449,25
7.080,06
3.267,54
4.634,17

DOMICILIO
Castelar, 27
Lugo,37
General Polavieja, 50, 1 B
Hemandez de Zafra, 10

Régimen: Régimen Recursos Diversos

N°IN SCRIPC ION
521000587777
520004791771
520005636479

NOMBRE/RAZON SOCIAL
Mohamed Mohamed Embarek
Adia Gabi Kaddur
María Pilar Garcia Castillo

DOMICILIO LOCALIDAD PERIODO
Ct. Hidum-Hta. Miguel Vega MELILLA 07/97-07/97
Pascual Verdu, 20 . MELILLA 07/94-06/95
Padre Lerchundi, 40, bajo MELILLA Q5/95-10/00

IMPORTE F.RESOL.
219,49 20/02/03
522,39 28/02/03

7.459,4228/02/03

El Director Provincial Acctal. José María Carbonero González.

JUZGADO DE INSTRUCCiÓN N.o3
JUICIO DE FALTAS 277/02

EDICTO
614.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.?277/2002, se ha dictado la presente Auto de Insolvencia, que en su encabezamiento

y parte dispositiva dice:
Se declara insolvente por ahora al Penado Hadda Chemllal sin perjuicio de lo que proceda si en el futuro mejorara

defortuna.
y para que conste y sirva de Notificación de auto de insolvencia a Hadda Chemllal, actualmente paradero

desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 7 de Marzo de 2003.
El Sercretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 301 /02
EDICTO

615.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:


